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El cambio climático y la tierra 

Informe especial del IPCC sobre el cambio climático, la desertificación, la degradación de las tierras, la gestión sostenible 

de las tierras, la seguridad alimentaria y los flujos de gases de efecto invernadero en los ecosistemas terrestres 

Fe de erratas  

(Versión: 5 de noviembre de 2020) 
 

Las siguientes erratas han sido identificadas y aprobadas de acuerdo con el protocolo del IPCC para tratar los posibles errores en los 
informes de evaluación, los informes de síntesis y los informes metodológicos del IPCC, tal y como fue adoptado por el Grupo en su 

33.a reunión (Abu Dabi, 10 a 13 de mayo de 2011) y enmendado en su 37.a reunión (Batumi, 14 a 18 de octubre de 2013). Las erratas 

identificadas tras la aprobación y aceptación del Informe especial sobre el cambio climático y la tierra y antes de su publicación se han 
corregido en la versión final revisada y maquetada del informe.   

 
Cabe señalar que los números de página y de línea del Resumen para responsables de políticas (RRP) se basan en la numeración utilizada 

en la versión final revisada que se distribuyó a los gobiernos el 31 de julio de 2019; los números de página y de línea de los capítulos se 
basan en la numeración utilizada en la versión final que se distribuyó a los gobiernos el 24 de junio de 2019. 
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sección 

Página/ 

línea/ 
artículo 

Corrección 

RRP 

Página 27 / 
Figura RRP3 

- Panel B, 
Descripción 

del 

biocarbón 

“Alto nivel: Los impactos en la adaptación, la desertificación, la degradación de la tierra y la seguridad 
alimentaria son los impactos potenciales máximos suponiendo una aplicación de la forestación en una 

escala de eliminación de 6,6 GtCO2 año-1 {6.4.1.1.3}. Los cultivos energéticos necesarios para la 

producción de materia prima podrían ocupar entre 0,4 y 2,6 Mkm2 de tierra, extensión que equivale a 
alrededor del 20 % del área global de tierras de cultivo, lo que podría tener un gran efecto en la seguridad 

alimentaria de hasta 100 millones de personas {6.4.5.1.3}.”  
Debe modificarse de la siguiente manera:  

“Alto nivel: Los impactos en la adaptación, la desertificación, la degradación de la tierra y la seguridad 
alimentaria son los impactos potenciales máximos suponiendo una aplicación del biocarbón en una escala 

de eliminación de 6,6 GtCO2 año-1 {6.4.1.1.3}. Los cultivos de biomasa necesarios para la producción de 
materia prima podrían ocupar entre 0,4 y 2,6 Mkm2 de tierra, extensión que equivale a alrededor del 20 % 

del área global de tierras de cultivo, lo que podría tener un gran efecto en la seguridad alimentaria de 

hasta 100 millones de personas {6.4.5.1.3}.” 
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RRP 

Página 27 / 

Figura 
RRP3 - 

Panel B, 
Descripción 

del 
biocarbón 

“Alto nivel: Los impactos en la adaptación, la desertificación, la degradación de la tierra y la 
seguridad alimentaria son los impactos potenciales máximos suponiendo una aplicación de la 

forestación en una escala de eliminación de 6,6 GtCO2 año-1 {6.4.1.1.3}. Los cultivos 

energéticos necesarios para la producción de materia prima podrían ocupar entre 0,4 y 
2,6 Mkm2 de tierra, extensión que equivale a alrededor del 20 % del área global de tierras de 

cultivo, lo que podría tener un gran efecto en la seguridad alimentaria de hasta 100 millones de 
personas {6.4.5.1.3}.”  

Debe modificarse de la siguiente manera:  
“Alto nivel: Los impactos en la adaptación, la desertificación, la degradación de la tierra y la 

seguridad alimentaria son los impactos potenciales máximos suponiendo una aplicación del 
biocarbón en una escala de eliminación de 6,6 GtCO2 año-1 {6.4.1.1.3}. Los cultivos de biomasa 

necesarios para la producción de materia prima podrían ocupar entre 0,4 y 2,6 Mkm2 de tierra, 

extensión que equivale a alrededor del 20 % del área global de tierras de cultivo, lo que podría 
tener un gran efecto en la seguridad alimentaria de hasta 100 millones de personas 

{6.4.5.1.3}.” 
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Cuadro RRP 1, panel 1 y 2  

En el siguiente cuadro, el texto que es incorrecto figura en rojo. El texto corregido figura en amarillo. 

Cuadro RRP 1, panel 1 y 2 (sujeto a la revisión y a los retrocesos) tal y como se ha aprobado: 
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Cuadro RRP 1, panel 1 y 2 corregidos:  

 


